
Expediente: 1356/23
Carátula: LAZARTE HECTOR RAMON C/ GOYTIA MARKO IÑAKI Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20124146934 - LAZARTE, HECTOR RAMON-ACTOR/A
90000000000 - GOYTIA, MARKO IÑAKI-DEMANDADO/A
20235180481 - TRIUNFO SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1356/23

*H102325460580*
H102325460580

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: LAZARTE HECTOR RAMON c/ GOYTIA MARKO IÑAKI Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 1356/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: RODRIGUEZ, ENRIQUE LUIS RAMON - 14/04/2025 11:46

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

Agréguese el informe emitido por la Cámara Nacional Electoral. Atento al mismo, y con la movilidad
adjuntada, líbrese cédula para correr traslado de la demanda al Sr. Goytía en el domicilio de calle
Ramón Araujo N° 724 de esta ciudad, adjuntándose las fotografías acompañadas, a los fines de una
correcta individualización del inmueble.EPN

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=NOGUEIRA Edgardo Patricio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20270166483

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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